
La Facultad de Derecho de la UNIVERSIDAD DE UTRECHT, junto con 

sus partners las Facultades de Derecho de las Universidades 

WASHINGTON UNIVERSITY OF SAINT LOUIS y CASE WESTERN 

UNIVERSITY han decidido crear en la X Edición de la Competencia 

Victor Carlos García Moreno de Procedimiento ante la Corte Penal 

Internacional en lengua española la:  

  

BECA FRANCISCO DE VITORIA  

  

En reconocimiento a la contribución del MUNDO HISPANO -

HABLANTE al desarrollo del derecho internacional en general, y del 

derecho penal internacional en particular, las facultades de derecho de 

la Universidades de Utrecht, WashU, y Case Western quieren premiar el 

esfuerzo del ENTRENADOR del equipo vencedor de esta X Edición de la 

Competencia recordando a quien, sin duda, cons tituye uno de los padres 

del derecho internacional contemporáneo, Francisco de Vitoria.  

  

Al otorgar la beca a la figura del ENTRENADOR, persona que 

normalmente queda en un segundo plano en este tipo de competencias, 

se quiere reconocer a quién desde la sombra realiza un trabajo decisivo 

para la guía y formación de los miembros del equipo. Con ello se quiere 

así mismo subrayar la importancia de que quienes asumen esta función 

mantengan su COMPROMISO de difundir en sus propios países la 

actividad de la CORTE PENAL INTERNACIONAL y la CORTE INTER-

AMERICANA de Derechos Humanos, y promover el  desarrollo y 

aplicación a nivel nacional del Derecho Penal Internacional y de los 

estándares internacionales de Derechos Humanos.     

  

La beca, que cubre gastos de matrícul a, viajes y alojamiento, pretende 

dar la opotunidad de profundizar en los estudios de Derecho penal 

internacional y derechos humanos mediante la participación en el  

“Instituto de Verano por una Justicia Global” ( SUMMER INSTITUTE 

FOR GLOBAL JUSTICE), que, con la acreditación de la American Bar 

Association ,  organizan anualmente las tres facultades de derecho arriba 

mencionadas en la Universidad de Utrecht durante los meses de junio y 

julio (con una duración total de seis semanas).  Debido a que la final de 

la X Edición de la competencia se célèbrará en mayo/junio de 2011, y 

para evitar cualquier problema derivado de los necesarios trámites 

admistrativos, la beca se disfrutará en la Instituto de Verano que tendrá 

lugar en Junio y Julio de 2012.  

  



Para una mayor información sobre el Instituto de Verano para una 

Justicia Global se puede consultar la siguiente página web:  

http://www.law.case.edu/summer-institute  
  

 

http://www.law.case.edu/summer-institute

